
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso                     : SUCESIÓN INTESTASDA 
Causante  : ELVIA MARIA VARGAS DE RODRIGUEZ 
Demandante  : FRANSISCO RODRIGUEZ VARGAS Y OTROS 
Radicación  : 2024-00121 

Analizada la anterior demanda de sucesión intestada, instaurada por JOHN FAIBER 
RODRIGUEZ QUINTERO, EDWIN FERNANDO RODRIGUEZ QUINTERO, SANDRA LIZETH 
RODRIGUEZ QUINTERO, NEILLY BRIYITH RODDRIGUEZ TILANO, FRANCISCO 
RODRIGUEZ VARGAS, RICARDO RODRIGUEZ VARGAS, MARIA GLORIA RODRIGUEZ 
VARGAS, MARTHA CECILIA RODRIGUEZ VARGAS, LUZ MIRYAM RODRIGUEZ VARGAS, 
MARIA DORIS RODRIGUEZ DE GULUMA, MARIA ANGELICA RODRIGUEZ VARGAS, 
MONICA ROJAS RODRIGUEZ, JACKELINE ROJAS RODRIGUEZ, FELIX RODRIGUEZ 
URUEÑA, MAURICIO RODRIGUEZ URUEÑA, EDINSON RODRIGUEZ URUEÑA, YANETH 
RODRIGUEZ URUEÑA, MARISOL RODRIGUEZ WALTEROS, JENNIFER PAOLA 
RODRIGUEZ WALTEROS, ALEJANDRA RODRIGUEZ CORTES, SANDRA PATRICIA 
RODRIGUEZ CORTES, ANDREA RODRIGUEZ ROZO, LILIANA RODRIGUEZ ROZO, 
WILFREDO RODRIGUEZ ROZO, HECTOR FABIO RODRIGUEZ CORTES a través de 
apoderado judicial, teniendo como causante a ELVIA MARIA VARGAS DE RODRIGUEZ 
(Q.E.P.D.), se observa que la misma incurre en la siguiente falencia: 

1. Omitió aportar el registro civil de nacimiento del señor JOSE YURY RODRIGUEZ 
VARGAS (QEPD), relacionado en el acápite de “DOCUMENTOS Y MEDIOS DE 
PRUEBA”. 

2. No aportó prueba alguna de haber agotado la conciliación previa como requisito 
de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. 

3. Omitió acreditar que envió la demanda y sus anexos por medio electrónico a la 
parte demanda, como quiera que no obra, solicitud de medidas cautelares, 
conforme lo dispuesto en el inc. 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Por lo expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO-. INADMITIR la demanda de sucesión intestada propuesta por JOHN FAIBER 
RODRIGUEZ QUINTERO y OTROS a través de apoderado judicial teniendo como 
causante a ELVIA MARIA VARGAS DE RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), en virtud de lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO-. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
la subsane, so pena de rechazo definitivo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería jurídica al abogado MARIO ANDRES RAMOS VERU 
para que actúe en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

JUEZ 
KPGY 


